RES. 684/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000692, Ent. N° 567/18)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2017, convocada para el servicio de limpieza, desinfección, análisis de potabilidad, suministro e instalación de depósitos de reserva de agua potable, accesorios asociados y equipos de bombeo, en los inmuebles de Montevideo y Canelones del INAU e INISA.  
RESULTANDO: 1) que cumplidos las formalidades previas de estilo,  al acto de apertura realizado con fecha  13.10.2017, se presentaron dos firmas: HIDRAL SRL, y SAN ROMAN ROSAURO y SAN ROMAN FRANCISCO.  
 2) que la Dirección Gral de Arquitectura del Instituto, informo que la firma Rosauro y F. San Román no cotizo el mínimo del 90% de los ítems solicitados, cotizo solo dos ítems  y no presento antecedentes, y la firma Hidral SRL cotizo de acuerdo a lo requerido en la Memoria, presentando índice de ajuste de precios, capacidad operativa y antecedentes según lo requerido, efectuado el cuadro de determinación de puntajes(valoración técnica y económica);

 3) que la Comisión Asesora , con fecha 19.12.2017, aconsejó adjudicar a la firma HIDRAL SRL, “por haber obtenido un puntaje de 100 puntos, estar sus precios de acuerdo a los de mercado y superar el juicio de admisibilidad”; 
 4) que por Resolución del Directorio de fecha 24.1.2018, se adjudicó el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora, por un monto de $ 4.900.000, por un año con opción a una prórroga automática por un año más, señalándose que monto está sujeto a ajustes paramétricos, y que la reserva del gasto se hará con cargo al ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular que rigió el llamado establece en el Artículo 15 los criterios para evaluar y ponderar las ofertas, señalando dos: “valoración técnica” (50%) y “valoración económica” (50%), remitiendo al literal F de la Memoria| Particular Para Trabajos de Limpieza, la valoración de esos dos criterios;
2) que el Literal F) (“Criterio de Selección y Ponderación”) repite los criterios y le asigna 50 puntos a cada uno. Sin embargo, cuando establece los parámetros de valoración técnica, puntúa los mismos asignándole un valor total de 100 puntos, sin especificar lo relativo a la valoración económica y dentro de ella como se ponderará a aquellas ofertas que no alcancen el máximo de puntuación. Todo ello sin perjuicio de que la valoración técnica representa la totalidad de los puntos que debió compartir con el otro criterio de selección;
3) que en definitiva, además de no constar en el Pliego Particular los criterios de ponderación, el documento al que aquel remite no se adecua a la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.”
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ : 

Quien suscribe no acompañó el Proyecto aprobado en Sesión del 21 de febrero de los corrientes por no compartir la observación formulada por incumplimiento del artículo 48 del TOCAF dado que las ponderaciones fueron efectuadas por la Comisión Asesora. El Organismo resolvió la adjudicación en base a lo actuado por la Comisión, actuación que no fue objetada por los oferentes teniendo los mismos la facultad de accionar de entender que no fue correcta la por lo tanto quien suscribe entiende que se han cumplido con los extremos que el literal C) del artículo 48 del  TOCAF pretende preservar dado que establece que: el pliego debe contener como mínimo …..

Por lo expuesto, no he votado el Oficio de referencia con las observaciones planteadas por los servicios.

